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PROCESO – clase y 

número de 
radicación 

DEMANDANTE (S) DEMANDADO (S) FECHA DE INGRESO 

Verbal especial (Ley 1561 de 
2012) 202000191 

 Ana Lucia López Rico  Personas indeterminadas   20/11/2020 

Pertenencia 202000193 
 

 Nelsón Cardona Carvajal  Jorge Enrique Casadiego Torrado  20/11/2020 

Señoras y señores usuarios sí su deseo es conocer su expediente regístrese en el formulario forms 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiyBW20-

i0WJIiFo0yXXZ921UOTg1TlY1VDBMUVhZV0VCMDNLSzhVTTk4Ri4u y escribanos al correo electrónico institucional indicando en el asunto 

consulta de expediente señalando el número de radicado, en el mensaje indique los datos completos del expediente y la calidad en la que interviene. 

Recuerde que estamos avanzando en la digitalización para garantizar la prestación del servicio usando las tecnologías de la información y la 

comunicación. 
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